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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006 

 
TEXTO VIGENTE 

Última reforma publicada DOF 30-03-2016 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que al Ejecutivo Federal confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 

CAPÍTULO I 
De las Definiciones, Interpretación y Plazos 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en las materias de programación, presupuesto, aprobación, ejercicio, control 
y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales. 

Artículo reformado DOF 25-04-2014 

Vinculado con aportaciones federales 
Artículo 2. Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria serán aplicables en el presente Reglamento. Adicionalmente, de conformidad 
con el último párrafo de dicho artículo, se entenderá por: 

 
I. Análisis costo y beneficio: la evaluación de los programas y proyectos de inversión a que se 

refiere el artículo 34, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos e indirectos que los programas y 
proyectos generan para la sociedad; 

 
II. Aportaciones federales: los recursos transferidos a las entidades federativas y 

municipios a través de los fondos a que se refiere el artículo 25 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

 
XXIV. Presupuesto no regularizable: las erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos que no 

implican un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales para el mismo rubro de 
gasto; 

XXV. Presupuesto regularizable: las erogaciones que con cargo al presupuesto modificado 
autorizado implican un gasto permanente en subsecuentes ejercicios fiscales para el mismo 
rubro de gasto, incluyendo, en materia de servicios personales, las percepciones ordinarias, 
prestaciones económicas, repercusiones por concepto de seguridad social, contribuciones y 
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demás asignaciones derivadas de compromisos laborales, correspondientes a servidores 
públicos de las dependencias y entidades; 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria 

 
CAPÍTULO I 

De los Mecanismos de Estabilización 
 

Vinculado con los fondos de aportaciones federales y otros recursos descentralizados 
Artículo 10. La programación, presupuesto, control, ejercicio y evaluación del gasto público se sujetará 

a sistemas de control presupuestario, los cuales serán de aplicación y observancia obligatoria para las 
dependencias y entidades, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 cuarto párrafo de la Ley. Dichos 
sistemas se orientarán a la administración de los recursos públicos federales con base en los criterios 
establecidos en el artículo 1 de la Ley. 

 
El desarrollo e implantación de los sistemas de control presupuestario se realizará bajo un enfoque 

integral del proceso presupuestario, y comprenderá los siguientes: 
 

XII. Sistema de Información sobre la Aplicación y Resultados del Gasto Federalizado,  
Fracción adicionada DOF 04-09-2009 

 
 

TÍTULO TERCERO 
De la Programación, Presupuesto y Aprobación 

 
CAPÍTULO I 

De la Programación y Presupuesto del Gasto Público 
 

SECCIÓN VIII 
De la integración del presupuesto de servicios personales 

 
Vinculado con el FONE, FASSA, FAETA y FASP 
Artículo 31. El presupuesto correspondiente a las remuneraciones de los servidores públicos de las 

dependencias y entidades se integrará conforme a los tipos de personal siguientes: 
 
I. Civiles, que se agrupan en personal de base y confianza de las dependencias y entidades, en los 

términos siguientes: 
 

 
b) Personal de categorías creadas por rama de especialidad y que para efectos programáticos se 

organizan y clasifican en las siguientes funciones administrativas: 
 

 
ii) Educación: personal de investigación, académico, docente, de apoyo y asistencia, y 

directivo de educación básica, media superior y superior; 
 

iii) Salud: personal de las ramas médica, paramédica y grupos afines; 
 
 

v) Seguridad pública: personal para instituciones policiales, para la prevención y 
readaptación social, y para el tutelaje de menores; 

Vinculado con el FONE, FASSA y FAETA  
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Artículo 34. Las dependencias y entidades tendrán la obligación de asegurar la integración completa 
de las asignaciones presupuestarias de los servicios personales en la elaboración de sus anteproyectos. 
Para tales efectos, deberán considerar lo siguiente: 

 
I. Las previsiones totales de recursos para cubrir las percepciones ordinarias de los servidores 

públicos; 
 
II. La estimación de las percepciones extraordinarias; 
 
III. Los recursos necesarios para cubrir las aportaciones de seguridad social y las obligaciones de 

carácter fiscal que genere el gasto en servicios personales; 
 
IV. La estimación de recursos que se prevean para dar cumplimiento a las leyes laborales y las que 

prevean el establecimiento y la operación de servicios profesionales de carrera, así como para 
atender otras medidas económicas de índole laboral; 

 
V. Previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y 

otras medidas económicas de índole laboral; 
 

 
 

SECCIÓN XII 
De la elaboración de los anteproyectos de presupuesto 

 
 
Vinculado con las participaciones y fondos de aportaciones federales 
Artículo 57. Para efectos del artículo 41, fracción II, inciso f) de la Ley, se entenderán por gastos 

obligatorios los siguientes: 
 
I. Gasto regularizable en servicios personales, el cual comprende las percepciones ordinarias de los 

servidores públicos, así como las erogaciones de seguridad social y fiscales inherentes a dichas 
percepciones; 

 
II. Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la población indígena, en los términos 

del artículo 2, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
III. Las asignaciones para entidades federativas y municipios, consistentes en participaciones 

por ingresos federales y aportaciones federales derivadas de la Ley de Coordinación Fiscal; 
Fracción reformada DOF 05-09-2007 

 
IV. Obligaciones contractuales plurianuales cuya suspensión implique costos adicionales, incluyendo 

las correspondientes a la inversión pública; 
 
V. Pago de la deuda pública y los adeudos del ejercicio fiscal anterior; 
 
VI. Gasto corriente aprobado para el año anterior hasta por el equivalente a un 20 por ciento con base 

mensual; 
 
VII. Erogaciones para cubrir indemnizaciones y obligaciones que se deriven de resoluciones definitivas 

emitidas por autoridad competente hasta por el monto que corresponda ejercer en dicho año, que 
se determine conforme al artículo 47 de la Ley; 
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VIII. Erogaciones por concepto de responsabilidad patrimonial del Estado, en términos del artículo 113 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
IX. Previsiones para el Fondo para la Prevención de Desastres, el Fondo de Desastres y el Fondo 

para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas a que se refiere el 
artículo 37 de la Ley, y 

 
X. Otras erogaciones determinadas en cantidad específica en las leyes. 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Ejercicio del Gasto Público Federal 

 

CAPÍTULO XII 
De los Subsidios, las Transferencias y los Programas Sujetos a Reglas de Operación 

 

SECCIÓN IV 
De los programas sujetos a reglas de operación 

 
Vinculado con otros recursos descentralizados 
Artículo 176. Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación de los 

programas sujetos a éstas, conforme a lo previsto en el Presupuesto de Egresos o en los instrumentos 
jurídicos a través de los cuales se canalicen recursos, la obligación de reintegrar a la Tesorería los recursos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado o 
que no se encuentren vinculados formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

Párrafo reformado DOF 25-04-2014 

 
Los recursos de programas sujetos a reglas de operación cuyos beneficiarios sean personas físicas o, 

en su caso, personas morales distintas a entidades federativas y municipios, se considerarán devengados 
una vez que se haya constituido la obligación de entregar el recurso al beneficiario por haberse acreditado 
su elegibilidad antes del 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, con independencia de la fecha en la que 
dichos recursos se pongan a disposición para el cobro correspondiente a través de los mecanismos 
previstos en sus reglas de operación y en las demás disposiciones aplicables. 

 
Artículo 178. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas sujetos a reglas de 

operación, las dependencias y entidades que participen en los mismos, promoverán la celebración de 
convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la 
consecución de los objetivos de los programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 
75 de la Ley. Las dependencias y entidades participantes, una vez suscritos los convenios o acuerdos 
interinstitucionales, deberán publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días 
naturales posteriores a la celebración de los mismos y enviarlos a las comisiones correspondientes de la 
Cámara de Diputados. 

 
Las dependencias y entidades podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de lucro, 

consideradas organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas que promuevan las causas de 
mujeres, jóvenes, adultos mayores, indígenas, productores rurales y migrantes mexicanos, para su 
participación en la ejecución de los programas sujetos a reglas de operación. Para estos fines, los modelos 
de convenio, previo a su formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, 
señalando de manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los recursos. Para la 
formalización de estos convenios, las dependencias y entidades deberán escuchar la opinión de los 
respectivos titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas cuando así corresponda. 
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Las personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil que reciban 
recursos públicos federales en los términos del presente artículo, deberán destinar los mismos, incluyendo 
los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos recursos, exclusivamente a los 
fines del programa respectivo y ejercer dichos recursos con apego a los criterios y procedimientos 
contenidos en las reglas de operación del programa correspondiente. La Auditoría fiscalizará a dichas 
organizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

 
 
 

TÍTULO QUINTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
CAPÍTULO I 

De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas 
 

Vinculado con otros recursos descentralizados 
Artículo 223. Las dependencias y, en su caso entidades, deberán cuidar que en los programas 

federales en los que concurran recursos de las mismas con aquéllos de las entidades federativas, a estas 
últimas no se les condicione el monto ni el ejercicio de los recursos federales a la aportación de recursos 
locales, más allá de lo establecido en las reglas de operación o en los convenios correspondientes. 

Párrafo reformado DOF 04-09-2009 

 
Lo anterior, sin perjuicio de que se deberá atender lo acordado en los convenios en materia de seguridad 

pública, así como lo dispuesto en las reglas de operación de los fondos de Desastres Naturales y para la 
Prevención de Desastres Naturales. 

Párrafo adicionado DOF 04-09-2009 

 
Los ejecutores de gasto responsables de la entrega de recursos públicos federales a las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, vigilarán que dichos recursos no 
permanezcan ociosos y que se destinen para los fines autorizados. 

Párrafo adicionado DOF 04-09-2009 

 
En caso de que las dependencias y entidades detecten que los recursos permanecen ociosos; que las 

entidades federativas, municipios o, en su caso, las demarcaciones territoriales del Distrito Federal no han 
cumplido las obligaciones que les correspondan después de otorgados, o bien que fueron desviados para 
propósitos distintos a los autorizados, ejercerán las acciones correspondientes para que dichos recursos 
sean reintegrados al erario federal. 

Párrafo adicionado DOF 04-09-2009 

 
En caso de que no se observe lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley, este Reglamento y las demás 

disposiciones aplicables, las dependencias y entidades podrán suspender o cancelar la ministración de 
recursos públicos federales a las entidades federativas, informando de inmediato a la Secretaría, a la 
Función Pública y a la Auditoría. 

 
Artículo 224. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley, las dependencias y entidades 

que suscriban convenios de coordinación para transferir recursos de sus presupuestos a las entidades 
federativas con el propósito de descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 
federales y, en su caso, recursos humanos y materiales deberán: 

 
I. Una vez autorizada la aplicación de recursos y formalizado el convenio, ministrar los recursos 

conforme a los términos y el calendario previstos en el mismo, con cargo a sus presupuestos y de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 

 



 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios 

Última Reforma DOF 30-03-2016 

 
 

6 de 8 

II. En su caso, tratándose de convenios de descentralización, llevar a cabo la transferencia de 
recursos humanos y materiales en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
III. Entregar y calendarizar los recursos, garantizando su aplicación oportuna, con base en la 

disponibilidad de recursos y en la programación de metas y objetivos establecida en sus 
presupuestos, atendiendo los requerimientos de las entidades federativas; 

 
IV. Precisar los objetivos y metas, con base en indicadores de desempeño, que se prevé alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos públicos federales convenidos. Los objetivos y metas 
deberán ser congruentes con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos; 

 
V. Establecer en los convenios que los recursos transferidos se destinen exclusivamente a los 

destinos previstos en los respectivos convenios de coordinación en materia de descentralización o 
reasignación, conforme a las disposiciones aplicables, y 

 
VI. Establecer en los convenios el compromiso de las entidades federativas de entregar la 

documentación comprobatoria y la información adicional que sea requerida por la Secretaría y la 
Función Pública en el ámbito de sus respectivas competencias. Dicha documentación deberá ser 
identificada con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 
correspondiente. Asimismo, deberán verificar que en los convenios se establezca el compromiso 
de las entidades federativas de registrar en su contabilidad los recursos federales que reciban, de 
acuerdo con los principios de la contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la 
rendición de informes y Cuenta Pública ante los congresos locales. 

 
Las dependencias y entidades podrán convenir con las entidades federativas que del monto total de los 

recursos presupuestarios federales que reciban mediante convenio de coordinación en materia de 
reasignación de recursos, se destine al órgano de control del Ejecutivo estatal una cantidad equivalente al 
uno al millar, para que dicho órgano realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y 
acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos. 

 
Lo previsto en las fracciones I, III, IV y VI de este artículo resultará aplicable a los convenios de 

coordinación en materia de descentralización, únicamente respecto de la transferencia de recursos que 
realicen con cargo a sus presupuestos las dependencias o entidades a las entidades federativas. 

 
Las dependencias y entidades sólo podrán transferir recursos convenidos a las entidades federativas a 

través de las tesorerías de estas últimas, por lo que deberán establecer cuentas bancarias específicas por 
programa que permitan la identificación de los recursos y sus rendimientos financieros hasta su total 
aplicación, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

 
Las dependencias y entidades serán responsables de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos 

y metas previstos en los convenios de coordinación en materia de reasignación, así como de evaluar los 
avances que se registren, conforme al modelo de convenio que emitan la Secretaría y la Función Pública. 

 
Los recursos transferidos a las entidades federativas en el marco de los convenios de coordinación en 

materia de reasignación y, en su caso, los rendimientos financieros generados, que por cualquier motivo 
no hayan sido devengados al 31 de diciembre, deberán ser reintegrados a la Tesorería dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Las dependencias y entidades deberán publicar los convenios en el Diario Oficial de la Federación 

dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización y, en su caso, las modificaciones a éstos en 
un plazo equivalente. 

Artículo reformado DOF 05-09-2007 
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Artículo 225. Dentro de los procesos que impliquen la transferencia de recursos humanos a las 

entidades federativas no se podrán crear nuevas plazas o categorías, por lo que los traspasos se realizarán 
con las plazas ya existentes y los recursos asignados a sus unidades responsables y programas, 
observando en lo que corresponda las disposiciones en materia del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que se transfieran las plazas, éstas se regirán en los términos en 
que se convino, sin que les sea aplicable lo dispuesto en materia de servicios personales. 

 
Artículo 226. Para efectos de la transparencia y rendición de cuentas, las dependencias y entidades 

deberán incluir en la Cuenta Pública y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto público, la 
información relativa a la aplicación de los recursos transferidos a las entidades federativas en el marco de 
los convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación. 

 
Las dependencias y entidades deberán publicar toda la información relativa a la aplicación y ejercicio 

de los recursos presupuestarios transferidos a través de convenios de coordinación en materia de 
reasignación, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en su página de Internet, de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Las dependencias y entidades que suscriban convenios de coordinación en materia de 

descentralización o reasignación promoverán que las entidades federativas, conforme a sus propias 
disposiciones, informen a los congresos locales o equivalente en el Distrito Federal y a la sociedad, sobre 
la aplicación, ejercicio y resultados de los recursos federales transferidos mediante dichos convenios. 

 
Las dependencias que realicen aportaciones federales conforme a lo dispuesto en el Capítulo V de la 

Ley de Coordinación Fiscal, promoverán que las entidades federativas establezcan disposiciones 
correspondientes para que en la administración y ejercicio de dichas aportaciones se garantice su 
aplicación a los fines establecidos en cada uno de los fondos previstos en ese ordenamiento y que la 
información correspondiente sea homogénea con la federal. 

Artículo reformado DOF 05-09-2007 

 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
De la Información, Transparencia y Evaluación 

 
CAPÍTULO II 

De la Evaluación 
 

Artículo 303. El Sistema de Evaluación del Desempeño será obligatorio para las dependencias y 
entidades, las cuales lo aplicarán con base en este Reglamento y las disposiciones que para tal efecto 
emita la Secretaría. 

 
Las dependencias coordinadoras de sector tomarán las medidas necesarias, una vez realizada la 

evaluación y verificación de los avances en la ejecución de los programas, con base en los indicadores de 
desempeño, en las entidades ubicadas en su sector. 

Artículo reformado DOF 04-09-2009, 30-03-2016 

 
Artículo 303 Bis. La Secretaría se coordinará con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social para que conjuntamente emitan el programa anual de evaluación a que se refiere el 
artículo 110 de la Ley, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Las dependencias y entidades deberán realizar las evaluaciones conforme al programa anual de 

evaluación a que se refiere el párrafo anterior. 
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En la designación y contratación de los expertos, instituciones académicas y de investigación u 
organismos especializados de carácter nacional o internacional que elaboren la evaluación de resultados 
de los programas sujetos a reglas de operación a que se refiere el artículo 78 de la Ley, se deberá observar 
lo previsto en el programa anual de evaluación y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Las dependencias y entidades, en los términos del artículo 50 de la Ley, podrán realizar contrataciones 

para que las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior abarquen varios ejercicios fiscales. 
 
El costo de las evaluaciones a que se refieren los artículos 78 y 110 de la Ley que, en su caso, se 

genere deberá cubrirse con cargo al presupuesto de la dependencia o entidad correspondiente. 
 
Las dependencias y entidades deberán enviar las evaluaciones a la Cámara de Diputados, por conducto 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a la Secretaría y al Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social, en los términos y plazos que establezca el programa anual de evaluación 
a que se refiere este artículo, y difundirlas a través de sus respectivas páginas de Internet. 

 
Con base en la información de las evaluaciones que proporcionen las dependencias y entidades en 

términos del párrafo anterior, la Secretaría integrará un repositorio digital único de evaluaciones, el cual 
será público y estará disponible a través de su página de Internet. 

 
La Secretaría coordinará las evaluaciones previstas en el programa anual de evaluación, con excepción 

de aquéllas en materia de desarrollo social. 
Artículo adicionado DOF 30-03-2016 

 
 

TRANSITORIOS 
 

 


